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NEDTIC S.A. TICNED 

Guayaquil, 16 de abril de 2015 O ( 

Exp 11957 Señora 

MARÍA GABRIELA VALDEZ ACAITURRI VILLA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta general universal y extraordinaria de accionistas 

de la compañía NEDTIC S.A. TICNED, la designaron a usted como GERENTE GENERAL, 

de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 29 

de Julio de 2014 e inscrita desde el 5 de Agosto del 2014 en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NEDTIC S.A, TICNED 

Guayaquil, 16 de Abril de 2915. 

   ARÍA GABRÍE 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0915893291 

Z ACAITURRI VILLA 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

e NUMERO DE REPERTORIO:19.329 
" FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015 _ ? —= ” 

s a HORA DE REPERTORIO:14:28 a - no 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantórr Guayaquil (B), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEDTIC 
S.A. TICNED, a favor de MARIA GABRIELA VALDEZ ACAITURRI 

«VILLA, de fojas 14,534 a 14.536, Registro de Nombramientos número 
4,873. , _ Ñ 
ORDEÑ: 19329 
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. Támy León Cevallos 
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. . REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 22 de abril de 2015 
2. CE DEL CANTON GUAYAQUIL 

) DELEGADA 

REVISADO POR/_ y Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 1 
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